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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 20 DE JULIO DE 1970 
NÚM. 161 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital: 90 pesetas trimestre; 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pitra 

amortización de empréstitos. 

Administración Provincial 

V Jefatura Regional l e Transpones Terrestres 
OFICINA DE LEON 

Solicitud aumento de expediciones 
dentro de la concesión Veguellina-

León, con hijuelas (V-681) 
INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada por don 
Miguel Fernández San Mart ín, t i t u 
lar de la concesión Veguellina-León, 
con h i j u e l a s (V-681), autorización 
para realizar todos los jueves del año 
una expedición más entre Benavides 
de Orbigo y Antoñán del Valle, con 
sujeción al horario que a continua
ción se detalla, se abre información 
pública para que, durante un plazo 
de veinte días hábiles contados a par
tir del siguiente de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan los interesa
dos presentar cuantas observaciones 
estimen pertinentes. 

El horario es el siguiente: 
Salida de Beáavides : 14,30 horas. 
Llegada a Antoñán del Val le: 14,50 

horas. 
Salida de Antoñán del Val le: 15,00 

horas. 
Llegada a Benavides: 15,20 horas. 
Se convoca expresamente a esta 

información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de León, 
al Sindicato Provincial de Transpor-
ês y Comunicaciones, y a l Ayunta

miento de Benavides de Orbigo. 
León, 8 de jul io de 1970.—El Inge

niero Jefe (ilegible). 
3777 Núm. 2559.-209,00 ptas. 

Solicitud aumento expediciones den
tro de la concesión Veguellina-León, 

con hijuelas (V-681) 
INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada por don 
Miguel Fernández S. Martín, t i tular 
de la concesión Veguellina-León, con 
hijuelas (V-681), autorización para 
realizar con carácter diario, excepto 
domingos y festivos, una expedición 
en circuito con salida de León a las 
13,00 horas y con Jlegada a León a 
las 15,00 horas, pasando por los si
guientes pueblos: San Andrés del 
Rabanedo, E l Ferral, Montejos, V i -
llanueva, Cimanes, Azadón, Sacare jo, 
Villarroquel, Espinosa, Rioseco de 
Tapia, Santibáñez, Santa María de 
Ordás, Rioseco de Tapia y León. Con 
prohibición de realizar tráfico de Rio-
seco de Tapia a León. 

Se abre información pública para 
que, durante un plazo de veinte días 
hábiles contados a partir del siguien
te de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
p u e d a n los interesados presentar 
cuantas observaciones estimen per
tinentes. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de León, 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones, a los Ayunta
mientos de León, San Andrés del Ra
banedo, Carrizo de la Ribera, Cima 
nes de la Vega, Rioseco de Tapia y 
Santa María de Ordás, y a D. Mar-
tiniano Fernández Fernández. 

León, 8 de ju l io de 1970.—El In 
geniero Jefe (ilegible). 
3776 Núm. 2558.—242,00 ptas 

Solicitud aumento de expediciones en 
el servicio Veguellina-León, con 

hijuelas (V-681) 
INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitada por D. M i 
guel Fernández S. Martín, titular de 
la concesión Veguellina - León, con 
hijuelas (V-681), autorización para 
realizar una expedición más todos los 
lunes, miércoles y sábados entre V i -
llaviciosa de la Ribera y León, con 
sujeción al horario que a continua
ción se detalla, se abre información 
pública para que, durante un plazo 
de veinte días hábiles contados a par
t i r del siguiente de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan los interesa
dos presentar cuantas observaciones 
estimen pertinentes. 

E l horario es el siguiente: 
Salida de León: 13,00 horas. 
Llegada a Villaviciosa: 14,30 horas. 
Salida de Villaviciosa: 15,00 horas. 
Llegada a León: 16,30 horas. 
Se convoca expresamente a esta 

información pública a la Excelentí
sima Diputación Provincial de León, 
al Sindicato Provincial de Transpor
tes y Comunicaciones, a los Ayunta
mientos de León, San Andrés del 
Rabanedo, Carrizo de la Ribera y 
Llamas de la Ribera; a D. Martinia-
no Fernández Fernández, como t i t u 
lar de la concesión León-Aeródromo 
y varias, localidades (V-2,007). 

León, 4 de jul io de 1970.—El Inge
niero Jefe (ilegible). 
3774 Núm. 2556.-220,00 ptas. 
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Aj/uwtamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

SECU, S. A., que solicita apertu
ra de local destinado a almacén de 
patatas, piensos, legumbres, frutas y 
verduras, en la calle Plaza del Con
de, n.0 4 duplicado. 

SECU, S. A., que solicita apertura 
de un local destinado a almacén de 
frutas, coloniales, detergentes y v i 
nos embotellados, en la calle Aveni
da de Dr. Fleming, n.0 24. 

D. MARCELINO MARTINEZ GAR
CIA, que solicita apertura de local 
destinado a taller de reparación de 
vehículos, en la calle Lope de Fenar, 
núm. 14. 

D. MARIO LUIS TESTERA TO
BAR, que solicita apertura de un la
boratorio dental en el cuarto piso de 
la casa n.0 11 de la calle Sampiro. 

León, 11 de jul io de 1970.—El A l 
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 
3752 Núm.2519—176,00 ptas. 

CONTRIBUCIONES ESPECIALES 
L a Comisión Municipal Permanente 

en sesión de 18 de junio de 1970 
aprobó el reparto de contribuciones 
especiales derivadas de la ejecución 
de las obras del proyecto de instala 
ción de agua limpia y alcantarillado 
en la calle Lázaro del Valle, cuyo ex
pediente y acuerdo se exponen al pú 
blico, en el Negociado Central de la 
Secretaría, por término de quince días, 
durante cuyo plazo y ocho más podrán 
presentarse las reclamaciones a que 
hacen referencia los artículos 30 y si 
guientes del Reglamento de Haciendas 
Locales. 

E l acuerdo y reparto podrán impug
narse ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo Provincial, en el plazo de 
quince días contados a partir del si 
guíente al en que termine la exposi
ción al público y, en ese mismo plazo, 
podrán también, con carácter potesta 
tivo, entablarse recurso de reposición 
ante la expresada Comisión Municipal 
Permanente. 

León, 9 de julio de 1970.—El Alcal
de, Manuel Arroyo Quiñones. 

municipales del ejercicio económico 
de 1969, siguientes: General del pre
supuesto, ordinario; de Administración 
del patrimonio, y Valores Indepen
dientes y auxiliares del presupuesto. 

Asimismo, se halla expuesto al pú
blico el Estado de ejecución de pre
supuestos extraordinarios, con referen
cia al 31 de diciembre de 1969, 

Durante cuyo plazo y ocho días más 
se admitirán cuantos reparos u obser
vaciones puedan formularse por escrito 
contra dichos documentos. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos. 

Torre del Bierzo, a 10 de julio de 
1970. — E l Alcalde, Angel Raga Na-
zábal. 
3715 Núm. 2509.-143,00 ptas. 

3713 Núm. 2512.-165,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

En la Secretaría de este Ayunta 
miento, quedan expuestas al público 
por plazo de quince días hábiles, en 
unión de sus anexos, justificantes 
dictamen correspondiente, las cuentas 

Ayuntamiento de 
Cacdbelos 

Aprobados por el Pleno de esta 
Corporación los índices de valoracio
nes y reglas para su aplicación, a 
efectos de la exacción de los arbitrios 
municipales sobre el incremento del 
valor de los terrenos y solares sin 
ediñear, durante el plazo de quince 
días hábiles, a partir de la publica
ción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, estarán ex
puestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a efectos de examen 

reclamaciones. 
Cacabelos, 8 de jul io de 1970—El 

Alcalde, Augusto Balboa García. 
3785 Núm. 2567 —99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Toral de los Vados 
Por espacio de quince días queda 

expuesto al público en la Secretaria 
Municipal para oír reclamaciones, el 
proyecto de alumbrado público en la 
localidad de Toral de los Vados, por 
un presupuesto de 714.760,99 pesetas 
y redactado, por el Perito Industrial 
don Avelino Casero Palacio. 

Toral de los Vados, 9 de jul io de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
3721 Núm. 2543.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario y 
la de administración del patrimonio, 
de este municipio, relativa al ejerci
cio de 1969, queda expuesta al pú
blico, juntamente con el expediente, 
justificantes y dictamen correspon
diente, en la Secretar ía Municipal 
por término de quince días, lo cual 
se anuncia a los efectos del número 
2, artículo 790 de la vigente Ley de 
Régimen Local en concordancia con 
la regla 81 de la Instrucción de Con
tabilidad de las Corporaciones Loca
les y a fin de que, durante dicho pía ' 
zo y ocho días más, los habitantes 



i 
¿el término municipal puedan for
mular por escrito los reparos y ob
servaciones a que haya lugar. 

Llamas de la Ribera, 9 de jul io de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
3771 Núm. 2546—132,Q0iptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo- Villamanin 

A efectos de ser examinados y oír 
reclamaciones, se hallan expuestos al 
público por té rmino de quince días 
en la Secretaría "del Ayuntamiento, 
los documentos que a continuación 
se relacionan: 

Padrón de perros de 1969 y 1970. 
Padrón de bicicletas de 1969 y 1970-. 
Padrón de fachadas sin revocar o 

pintar de 1969 y 1970. 
Padrón de tránsi to de ganados por 

la vía pública de 1970. 
Transcurrido dicho plazo sin recla

maciones o atendidas las que se for
mularen, se procederá a su efectivi
dad. 

Villamanin, 9 de jul io de 1970.—El 
Alcalde, Gabriel Rodríguez González. 
3772 Núm. 2546 bis—121,00 ptas. 

vaciones o reparos por los interesa
dos. 

a) Arbi t r io municipal sobre rique
za rústica. 

b) Arbi t r io municipal sobre rique
za urbana. 

c) Arbi t r io por tránsito de gana
dos por las vías municipales. 

d) Arbi t r io por desagüe de cana
lones en las vías públicas. 

Rioseco de Tapia, 10 de julio de 
1970.—El Alcalde (ilegible). 
3750 Núm. 2540—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Algadeje 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
expediente n.0 1 sobre suplemento de 
créditos, con cargo al superávit del 
ejercicio anterior, queda expuesto al 
público en esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a efec
tos de examen y posibles reclamacio
nes contra el mismo. 

Algadefe, a 8 de ju l io de 1970.—El 
Alcalde (ilegible). 
3747 Núm. 2532.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

• Aprobado por esta Corporación que 
presido el padrón general de solares 
sin vallar de todo el té rmino muni
cipal, en sesión plenaria de fecha 12 
de julio de 1970, se expone al públi
co en esta Secretar ía Municipal por 
espacio de diez días hábiles, para 
que los interesados puedan formular 
las reclamaciones pertinentes. 

Dado en La Vecilla, a 13 de jul io 
de 1970—El Alcalde-Presidente, Fer
nando Fernández Robles. 
3768 Núm. 2548—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villahlino 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el pliego de condiciones eco
nómico-adminis t ra t ivas , que ha de 
regir en el concurso público para la 
adjudicación de las obras dé ejecu
ción de un Albergue en el Puerto de 
Leitariegos, queda expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento por espacio de ocho días, a 
los efectos de su examen y reclama
ciones. 

Villablino, 13 de jul io de 1970.—El 
Alcalde, Manuel Barrio. 
3769 Núm. 2547 - 88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Confeccionados los padrones de ar
bitrios municipales del presente ejer
cicio que se relacionan a continua
ción, sé hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretar ía Municipal por 
término de quince días donde pueden 
ser examinados y presentar las obser-

Administración de Justicia 

i l i l U TERRITQÜIÍ1L i fiiitm 
Don Jesús Humanes López, Secreta-
- rio de Sala de la Audiencia Terri

torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 55 de 

19701, referente a los autos a que se 
ha rá mér i to se ha dictado la senten
cia que en su encabezamiento y par
te dispositiva dicen así : 

Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a treinta de junio de m i l 
novecientos setenta; en los autos de 
menor cuantía procedente del Juzga
do de Primera Instancia del Distrito 
número dos de los de Ponferrada, 
seguidos entre partes, de una como 
demandantes por doña Flora de An
drés Núñez, mayor de edad, asistida 
de su marido y vecina de Baracaldo, 
doña Adoración de Andrés Núñez, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
Barcelona, y don José de Andrés Nú
ñez, mayor de edad, casado, carnice
ro y vecino de Valencina de la Con
cepción, representados por el Procu
rador don José Menéndez Sánchez 
y defendidos por el Letrado don Jai
me Cano Valentín, y de otra como 
demandados la Entidad "Bilbao Com
pañía Anónima de Seguros", domici
liada en Bilbao, representada por el 
Procurador don Juan Antonio de 
Benito Paysan y defendida por el 
Letrado don Antonio Gimeno Ortiz 
Casado, y don Laureano Turrado Tu
rrado, mayor de edad, casado, indus
t r i a l y vecino de La Bañeza, y don 
Jesús Barrios Fernández, mayor de 
edad, soltero, chófer y vecino de 
León, que no han comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en cuan
to a los mismos se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del T r i 

bunal, sobre ejercicio de acción ex* 
tracentractual en reclamación de can
tidad, cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior en v i r tud del re
curso de apelación interpuesto por 
los demandantes contra la sentencia 
que con fecha veintiocho de enerp 
de m i l novecientos setenta, dictó el 
expresado Juzgado. 

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos la senr 
tencia del Sr. Juez de Primera Insr 
tanda número dos de Ponferrada, y 
en su lugar condenamos a don Jesús 
B a r Í i o s Fernández, don Laurean^ 
Turrado Turrado y Compañía de Se
guros "Bilbao", a que paguen solidar 
riamente a los actores ciento trein
ta y ocho m i l quinientas- treinta y 
seis pesetas. Sin expresa condena de 
costas en ninguna de las dos instan
cias.—Así por esta nuestra sentenr 
cia de la que se unirá certificación 
l i teral al rollo de Sala y cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se pu
blicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León por la incompare-
cencia ante esta Superioridad de los 
demandados y apelados don Jesús 
Barrios Fernández y don Laureano 
Turrado T u r r a d o , definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída en 
el mismo día y notificada a las par
tes en el siguiente día así como en 
los Estrados del Tribunal y para que 
tenga lugar lo acordado, expido y 
firmo la presente en Valladolid, a 
tres de jul io de m i l novecientos se
tenta.—Jesús Humanes López. 
3734 Núm. 2534.-462,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe:- Que en los autos de j u i 

cio c iv i l de cognición seguidos en 
este Juzgado con el número 24 de 
1970, de que luego Se hará mención, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice as í : 

"Sentencia: En la ciudad de León 
a treinta de j imio de m i l novecien^ 
tos setenta.—Visto por el Sr. Juez 
Municipal número uno de la misma 
don Fernando Domínguez - Berrueta 
Carraffa, el presente proceso de cog
nición, seguido entre partes, de la 
una como demandante D. Andrés de 
Paz Alvarez, mayor de edad, casado, 
Delegado de la Compañía de Segu
ros Orión, S. A., representado por el 
Procurador D. Manuel Vi la Real y 
defendido por el Abogado D. Miguel 
Angel Esteban Palacín, y de la otra 
como demandados D. Gerardo de Paz 
Rubial y D. Isaac González Magadán, 
mayores de edad, casados, chóferes, 
vecinos de Gijón, sobre reclamación 
de cantidad... 

Fallo: Que estimando la demanda 



formulada por D. Andrés de Paz A l -
varez, contra D. Gerardo de Paz Ru
bial e Isaac González Magadán, debo 
condenar y condeno a dichos deman
dados conjunta y solidariamente a 
abonar al demandante, la suma de 
diecisiete m i l setecientas setenta y 
cinco pesetas e imponiéndoles las 
costas causadas.—Así por esta m i sen
tencia, que por la rebeldía de los de
mandados deberá publicarse su en
cabezamiento y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
no optar el actor por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado, Fernando D. Berrue-
ta.—Rubricado. 

Y para que conste y remitir al BO
LETÍN OFICIAL de la provincia a fin 
de que sirva de notificación a los de
mandados declarados en rebeldía, ex
pido y firmo el presente en León a 
diez de jul io de m i l novecientos se
tenta.—Mariano Velasco. 
3787 Núm. 2552 —308,00 ptas. 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Manuel Rando López, Secreta
rio del Juzgado Municipal del nú
mero dos de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

púm. 95 de 1970, seguido por amena
zas e insultos contra José María Getino 
González, nacido en Pardesivil (León), 
hijo de Laureano y de Aurelia, solda
dor, cuyo actual paradero se descono
ce, se acordó darle vista de la tasación 
de costas que se insertará después para 
que en término de tercer día pueda' 
formular impugnación. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Tasa judic ia l . . . . . 185 
Pólizas de la Mutualidad 75 
Reintegros del juicio 60 
Multa impuesta al penado... 355 
Dietas del Agente, según nota 

«n autos 50 

Total s. e. u o. . . 725 
Dicho importe total de setecientas 

veinticinco pesetas corresponde ser sa
tisfecho por José María Getino Gon-
iález. 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a dicho penado, cuyo 
actual paradero se desconoce, expido 
el presente para su inserción el el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de León. 

León, a diez de julio de mil nove
cientos setenta.—Manuel Rando López. 
3724 Núm. 2528.-198,00 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Ponfe-
. rrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 204/69 por imprudencia con re
sultado de muerte; contra Antonio 

Julio Parada, y otro, se ha practicado 
la siguiente: 

DILIGENCIA DE TASACION DE COSTAS 
Juicio de faltas núm. 204/69. 
Se extiende la presente para hacer 

constar que, practicada en el juicio ex
presado, conforme al Decreto 1.035/959, 
y autos que proceden, resulta lo si
guiente: 

Pesetas 

1. a Registro, D. C. 11.a 20 
2. a Juicio y diligencias, artícu

lo 28-l.a . . . . 115 
3. a Ejecución, art. 29-1 a . . . . 30 
4. a Notificaciones, D. C. 14.a. 20 
5 a Expedir despachos, D.C.6.a 300 
6. a Cumplirlos, art. 3M.a . . . . 100 
7. a Timbre, Ley de Reforma 

Tributaria 154 
8. a Mutualidad, D. C. 21.a . . . 200 
9. a Indemnización 150.000 

10.a Multa 1.000 

Total pesetas 151.939 
De las cuales resulta responsable 

Antonio Julio Parada, de 20 años de 
edad, minero, hijo de Juan y María, 
portugués, que residió en Bembibre, 
actualmente en ignorado paradero, 
quedando los autos de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado por tres 
días para posible impugnación de 
cualesquiera partidas, o su pago, bajo 
apercibimiento de apremio. 

Ponferrada, 6 de julio de 1970. — E l 
Secretario, Lucas Alvarez. 
3675 Núm. 2527.-242,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Conforme a lo acordado por el 
l imo. Sr. Magistrado de Trabajo nú
mero uno de los de esta ciudad, en 
autos 593/70, seguidos a instancia de 
D. Ricardo González Fernández, con
tra D. Rafael Domínguez, actualmen
te en paradero ignorado y otros, so
bre accidente: . 

Se cita a don Rafael Domínguez, 
para que el día veinticinco del pró
ximo mes de agosto a las diez y quin
ce horas de su mañana comparezca 
en la Sala Audiencia de esta Magis
tratura, sita en la calle P. Arinte-
ro, 2.a planta de oficinas, advirt ién
dole que deberá asistir al juicio con 
todos los medios de prueba de' que 
intente valerse, que la copia de de
manda se encuentran a su disposi
ción en la Secretar ía de esta Magis
tratura y que no se suspenderá di 
cho acto por su incomparecencia. 

Y para que le sirva de citación en 
•forma legal a don Rafael Domín
guez, en ignorado paradero y para 
su publicación por el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido la presente 
en León a once de ju l io de m i l no
vecientos setenta, — E l Secretario, 
P. H . J. Luera. 

3789 

Anuncios particulares 

ACLARACION 
D. José-Luis Nieto Alba, Recauda

dor del Grupo Sindical Nacional de 
Recaudadores no Estatales, con carnet 
Profesional-Nacional número 120, con 
domicilio en León, calle Juan de Ba
dajoz, 3. 

Hago constar, que estas oficinas re
caudatorias son COMPLETAMENTE 
INDEPENDIENTES de otras de la mis
ma profesión y similitud, así como en 
el APELLIDO que se pueda transgi-
versar con otros idénticos, que en nada 
tiene que ver con aquéllos. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

León, 7 de julio de 1970.—José-Luis 
Nieto Alba. 
3677 Núm. 2566.-99,00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 137.315 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
3737 Núm. 2539.~55,00 ptas-

Comunidad de Regantes 
de la Presa de la Vega de Ahajo 

Vecilla de la Vega 
Don Lorenzo Alonso Sevilla, Pre

sidente de la Comunidad de Regan
tes de la Presa de la Vega de Abajo 
con sede en Vecilla de la Vega, hace 
saber: Que el domingo día 26 de los 
corrientes a las s^is de la tarde en 
primera convocatoria y en caso de 
no asistir número suficiente para la 
mayoría se celebrará en segunda a 
las siete de la tarde, en el local escue
la de niñas de este pueblo de Vecilla 
de la Vega se celebrará sesión extra
ordinaria, para dar a conocer a los 
part ícipes de esta Comunidad el pro
yecto de revestimiento de la red de 
acequias de la Zona de Concentra
ción Parcelaria de San Cristóbal de 
la Polantera. E l presupuesto de eje
cución de estas obras asciende a la 
cantidad , de 18.908.534 pesetas (die
ciocho millones novecientas ocho m i l 
quinientas treinta y cuatro pesetas), 
De dicha cantidad deberá abonar 
esta Comunidad y la de la Presa del 
Moro el sesenta por ciento de su im
porte. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Velil la de la Vega, 13 de ju l io de 
1970.—El Presidente de la Comuni
dad, Lorenzo Alonso. 
3756 Núm. 2554.-187,00 ptas. 


